
SUSPENSION PROVISIONAL, NO PROCEDE CONCEDERLA PORQUE NO SE SATISFACE 
EL REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 124 DE LA LEY DE 
AMPARO, TRATANDOSE DE ACTOS CONSISTENTES EN LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION Y DOCUMENTOS REQUERIDOS, POR LA COMISION FEDERAL DE 
COMPETENCIA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONOMICA, PORQUE SON ACTOS QUE FORMAN PARTE DE UN 
PROCEDIMIENTO, EL CUAL NO ES SUSCEPTIBLE DE SUSPENDERSE POR SER DE 
ORDEN PUBLICO E INTERES SOCIAL SU PROSECUCION. No procede conceder la 
suspensión provisional solicitada, en contra de los actos reclamados, consistentes en las 
solicitudes de información y documentos requeridos por la Comisión Federal de Competencia 
en uso de las facultades que le otorga la Ley Federal de Competencia Económica, en virtud de 
que no se satisface el requisito previsto en la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo. 
Lo anterior obedece a que la Ley Federal antes citada, es reglamentaria del artículo 28 
constitucional, la que tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia 
en todas las áreas de la actividad económica, mediante la prevención y eliminación de 
monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios; luego entonces, las disposiciones legales en ellas contenidas, 
se encuentran encaminadas a evitar el ejercicio abusivo de la libre concurrencia que pudiera 
ocasionar un perjuicio a la sociedad. Para tal efecto esta Ley, prevé en sus artículos 23, 24 y 
31, mecanismos relacionados directamente con el cumplimiento de la finalidad que persigue, 
entre los cuales se encuentra, el que la Comisión en ejercicio de sus atribuciones, podrá 
requerir los informes o documentos relevantes para realizar sus investigaciones, actos que 
evidentemente se traducen en el inicio de un procedimiento de investigación, tendiente a 
esclarecer una situación jurídica, es decir, a dilucidar la existencia o no de monopolios, 
estancos, concentraciones y prácticas ilícitas en la actividad económica que realiza. En esta 
tesitura, resulta improcedente conceder la medida cautelar solicitada, para el efecto de que no 
se proporcione la información requerida, ni se formulen nuevos apercibimientos, ya que de 
suspenderse este procedimiento, se contravendría lo establecido en la fracción II del artículo 
124 de la Ley de Amparo, porque tal actuación se encuentra encaminada a esclarecer la 
verdad legal que guarda la parte quejosa en relación con el ordenamiento jurídico de la 
materia, cuestión que, la sociedad se encuentra interesada en que no se detenga ni se paralice 
hasta llegar al objetivo por el cual fue substanciada, en tal virtud es una situación de orden 
público su continuación. A mayor abundamiento, la prohibición de constituir monopolios fue la 
de evitar un "perjuicio del público en general o de alguna clase social", por lo que todas las 
investigaciones que realice la Comisión Federal de Competencia, con fundamento en los 
artículos 23, 24, fracciones I, II, III y 31, primer párrafo de la Ley Federal de Competencia 
Económica, deben considerarse como actuaciones administrativas cuya finalidad es la de abolir 
todo acto que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción industrial o comercial 
y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva e indebida a favor de una o varias 
personas, con perjuicio a la sociedad. En consecuencia, se reitera que por lo que hace a los 
actos consistentes en las solicitudes de información y documentos, son actos que forman parte 
de un procedimiento, el cual no es susceptible de suspenderse por ser de orden público y de 
interés social su prosecución, luego, no se cumple con el segundo requisito que establece el 
multicitado artículo 124 de la ley de la materia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja XI-103/94. Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia. 7 de marzo de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretaria: Lourdes Margarita 
García Galicia. 
 
Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 116/2003-SS resuelta por la Segunda Sala, de la 
que derivó la tesis 2a./J. 37/2004, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIX, abril de 2004, página 447, con el rubro: 
"SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION FORMULADOS POR LA 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA 
INVESTIGAR PRACTICAS MONOPOLICAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARIA EL 
INTERES SOCIAL Y SE CONTRAVENDRIAN DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO." 
 



Localización: Octava Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XIII, Mayo de 1994, página 546 
 
 


